
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA.  

Rad. No:  47- 058- 40- 89- 001- 2020- 00164-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: KATY PAOLA ANAYA CONTRERAS. 

 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia, con constancia secretarial, 

donde informa el Secretario, que se encuentra vencido el termino de fijación 

en el registro nacional de emplazados. 

 

Surtido  el Emplazamiento tal como lo dispone la Ley, a la parte demandada 

KATY PAOLA ANAYA CONTRERAS, dentro del termino establecido no 

comparecio a notificarse, tal como lo manda la ley, por lo que se procederá 

a designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la Notificacion del Auto 

Admisorio y los seguirá representando en el curso del proceso hasta su 

terminacion. 

 

En consecuencia de lo ya esbozado, este Despacho Judicial designa como 

Curador Ad-Litem, de la parte Demandada KATY PAOLA ANAYA 

CONTRERAS, al  Doctor ELIECER  TORRES RIVERA,  inclúyase a los doctores 

JORGE LUIS ESCOBAR GIL, Y,  PAULA ANDREA LOPEZ VIDES,  previa 

advertencia que el cargo lo ejercerá quien primero concurra a Notificarse 

del mandamiento ejecutivo de pago  dentro del proceso de la Referencia, 

entendiéndose así su aceptación. 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 

de 2014, de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador 

Ad Litem, por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo) los cuales 

deberán ser a cargo de la parte interesada y a órdenes de este Despacho 

Judicial o directamente con el Curador. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo Institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La  Juez, 

 

Firma Electronica 

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ. 
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